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Saber descansar, 
sin olvidar a Dios

+ Juan Ignacio González Errázuriz
Obispo de San Bernardo

Se cuenta que el 
evangelista San Juan 
acariciaba apaciblemente 

una perdiz. De pronto ve venir 
hacia él a cierto filósofo con los 
instrumentos de un cazador. 
Este se maravilla de que un 
varón que gozaba de tanta 
reputación se entretuviera en 
cosas insignificantes y de tan 
poco relieve. ¿Eres tú –le dice– 
ese Juan cuya insigne fama y 
celebridad había suscitado en 
mi tan gran deseo de conocerte? 
¿Por qué, pues, te entretienes en 
tan insignificantes diversiones? 

en cuando no 
le permitiese 
descansar de 
su tensión 
concediéndole 
algún solaz, 
la misma 
c o n t i n u i d a d 
del esfuerzo le 
ablandaría, y no 
podría obedecer 
cuando fuera 
necesario a 
las solicitudes 
del espíritu” 
( C A S I A N O , 
Colaciones, 24).

Este padre de 
la Iglesia nos da 

una buena descripción de lo 
que debe ser nuestro descanso, 
el propio de los meses de 
verano. Bajar la tensión de lo 
habitual, cambiar de ocupación 
y quehacer, dedicarse más a un 
sano esparcimiento – muchas 
veces en un lugar diverso del 
habitual- y sobre todo estar con 
los más cercanos, la familia, los 
hijos y amigos, en un tiempo de 
convivencia sana. 

“El tiempo libre se debe 
emplear rectamente para 
descanso del espíritu y para 
cuidar la salud de la mente 
y del cuerpo, por medio de 
ocupaciones y estudios libres, 
por medio de viajes a otras 
regiones, que enriquecen 
el espíritu y que, además, 
enriquecen a los hombres con 
un conocimiento mutuo; por 

medio también de ejercicios y 
manifestaciones deportivas, que 
son una ayuda para conservar 
el equilibrio psíquico, incluso 
colectivamente, así como para 
establecer relaciones fraternas 
entre los hombres de toda 
condición, de todas las naciones 
o de razas diferentes”. (GS 61).

Un peligro de nuestro 
descanso es olvidarse de Dios, 
de su presencia amorosa en 
nuestra vida y pasar los días 
y las horas de descanso sin 
casi ninguna referencia a su 
cercanía y compañía. También 
el descanso nos debe permitir 
un tiempo de contemplación, 
dedicarse a la oración, leer algún 
buen libro espiritual y no olvidar 
la asistencia a la Eucaristía 
dominical. Así como Dios “cesó 
el día séptimo de toda la tarea 
que había hecho” (Gn 2, 2), así 
también la vida humana sigue 
un ritmo de trabajo y descanso. 
La institución del día del Señor 
contribuye a que todos disfruten 
del tiempo de descanso y de 
solaz suficiente que les permita 
cultivar su vida familiar, cultural, 
social y religiosa (cfr. GS 67). El 
tiempo que ahora recorremos 
es, por regla general un tiempo 
de cierto reposo necesario para 
el bien del cuerpo y del alma. 
Que al descansar no te olvides 
de Dios, que es quien nos regala 
este tiempo de descanso, para 
reponer la fuerzas y volver de 
nuevo a servir a Dios y a los 
demás.

Por toda respuesta le dijo San 
Juan: ¿Qué es esto que llevas en 
la mano? Un arco –respondió 
el otro–. Y ¿por qué no lo llevas 
siempre tenso? No conviene 
–replicó el filósofo–, porque 
a fuerza de estar curvado la 
tensión le debilitaría y se echaría 
a perder. Así, cuando fuera 
necesario lanzar un disparo más 
potente contra alguna fiera, por 
haber perdido su fuerza debido 
a la continua tensión, el tiro 
no partiría ya con la violencia 
necesaria. Pues bien –concluyó 
el Apóstol–, no te admire 
tampoco, joven, que yo conceda 
a mi espíritu este inocente y 
breve esparcimiento. Si de vez 

El Jubileo 2025, que 
invita a ser «peregrinos 
de la esperanza», 

comenzó con la apertura de 
la Puerta Santa de la Basílica 
de San Pedro en el Vaticano 
el 24 de diciembre de 2024 
y concluirá el 6 de enero de 
2026

Son templos jubilares en 
la Diócesis de San Bernardo 
son:

San Bernardo: Iglesia Catedral.

Pirque: Iglesia parroquial 
Santísimo Sacramento.

Paine: Iglesia parroquial Santa 
María Virgen.

Buin: Iglesia parroquial Santos 
Ángeles Custodios y el Santuario 
Purísima de Maipo.

La Pintana: Santuario Sagrado 
Corazón.

El Bosque: Iglesia parroquial 
Nuestra Señora del Carmen. 

Calera de Tango: Iglesia 
parroquial San Agustín. 

Apertura de la Puerta Santa en la Diócesis
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Inicio Año Jubilar en la 
Diócesis de San Bernardo

Con una peregrinación y 
solemne Misa, se inauguró el 
Año Santo de la Esperanza, 
convocado por el Papa 
Francisco en toda la Iglesia 
Universal.

El 29 de diciembre, en el 
día de la Fiesta de la Sagrada 
Familia, los sacerdotes, fieles 
y familias de la Diócesis de 
San Bernardo, se congregaron 
en el colegio Sagrado Corazón 
para peregrinar hasta la Iglesia 
Catedral de San Bernardo, en 
la cual se celebró la Santa Misa 
y apertura de la Puerta Santa, 
presidida por Mons. Juan 
Ignacio González.

Un hermoso concierto de 
villancicos, brindó el Coro 
Polifónico de Adultos Mayores 
de la Municipalidad de Buin, 
bajo la dirección del maestro  
Sr. Gabriel Durán Riveros.

El pasado 21 de diciembre en la 
Iglesia Catedral de San Bernardo 
se celebró la solemne Misa de 
admisión a las Sagradas Órdenes 
y recepción del Ministerio del 
Lectorado y Acolitado de los 
seminaristas que se forman en el 
Seminario San Pedro Apóstol en la 
Diócesis de San Bernardo.

La Santa Eucaristía fue celebrada 
por Mons. Juan Ignacio González 
en compañía del grupo de 
formadores del Seminario y 
sacerdotes. Además, se contó 
con la presencia de familiares 
y feligreses que estuvieron 
presentes y que acompañaron con 
sus oraciones la perseverancia de 
las vocaciones al sacerdocio.

En su homilía, el Obispo de San 
Bernardo ánimo al pueblo fiel y 
a todos los sacerdotes presentes 
que vivieran este tiempo de 
gracia, para reconciliarse 
con Dios aprovechando las 
indulgencias que la Santa Madre 
Iglesia nos regala.

Concierto

Solemne ceremonia de 
Recepción de Ministerios

Recibieron la Admisión a las 
sagradas Órdenes los seminaristas 
Miguel Castaño, Yeison López, 
Ronieverton Pereira y Mateo 
Ramírez. También, en celebración 
se efectuó la recepción de 
ministerios de Lectorado de los 
seminaristas Cristian Botero, 
Diego Giraldo y Jhonary Vanegas; y 
Matías Pájaro recibió el Ministerio 
de Acolitado.

El encuentro musical se 
realizó en la Parroquia Santos 
Ángeles Custodios en la 
localidad de Buin y contó con 
la presencia de numerosos 
asistentes.
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Curso de formación

Entre el 6 y el 10 de enero 
se realizó esta instancia en la 
Parroquia Sagrada Familia en 
Linderos.

Durante los encuentros que 
contaron con la asistencia de 
los fieles de la parroquia,  se 

A todo el que se interese por 
su formación, le invitamos a 
responder esta encuesta para 
así poder programar la oferta 
académica formativa del año 
2025 a través de nuestro Instituto 
Superior de Ciencias Religiosas.

Bajo el lema “Que hagamos 
todo de corazón, como si lo 
hiciéramos para el Señor y no 
para los hombres”, se 
realizó el sábado 14 de 
diciembre la jornada 
de finalización del 
Consejo de la Pastoral 
Social Caritas en Valle 
de María ubicado 
en el Santuario 
de Schoenstatt en 
Linderos comuna de 
Buin, donde asistieron 
los agentes pastorales 
que representan 
las parroquias en la 
Diócesis.

El encuentro se inició 
con la celebración de la 
Eucaristía presidida por 
el Padre Rodrigo Bulboa 
y posteriormente una 

Formación diocesana Pincha aquí para respon-
der:

https://forms.gle/GZqK-
V3AQkGpggFRq7

En el tradicional Concierto de 
Navidad, que todos años ofrece 
el Coro Filarmónico 
de Profesores de 
Chile, bajo la magistral 
dirección de la Maestra 
Hilda Ruz Prado.

La presentación 
musical realizada el 
pasado 20 de diciembre, 
contó con la asistencia 
de numeroso público 
que disfrutó las piezas 
musicales como, Misa 
Brevis de W. A. Mozart, 
y destacadas piezas 
musicales de J. S. Bach, 
G. Bizet, F. Liszt y G. 
Händel, acompañados al 
piano por el destacado 
Concertista chileno 
Hugo Llanos Campos.

El Concierto concluyo 
con los tradicionales 
Villanos de Navidad, 
que fueron entonados 
por todos los asistentes.

Al finalizar la actividad, 
Monseñor Juan Ignacio 
González destacó y 
agradeció la impecable 

Villancicos y música en la 
Catedral de San Bernardo

Jornada Pastoral Social

abordaron los temas: La palabra 
de Dios proclamada en la Iglesia,  
el Sacramento de la Penitencia y 
las indulgencias, El Sacramento 
de la Eucaristía, Historia de la 
Iglesia y los cismas, El pueblo 
santo de Dios. 

charla de formación sobre la 
carta encíclica DILEXIT NOS, que 
habla sobre el amor humano y 
Divino del Corazón de Jesucristo.

puesta en escena del Coro de 
Profesores de Chile y el trabajo 
de su directora, la Maestra 
Hilda Ruz P.
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Año Jubilar 2025: 
Tiempo de 

gracia, perdón
 y esperanza

El Santo Padre Francisco 
ha convocado a toda la 
Iglesia a celebrar el Año 

Santo 2025, mediante la Bula 
Spes non confundit, siguiendo 
la antiquísima tradición 
iniciada en la Iglesia por el Papa 
Bonifacio VIII, el año 1300. La 
celebración del jubileo concedía 
la indulgencia plenaria a 
cuantos acudiesen a Roma para 
visitar los grandes santuarios 
de San Pedro y San Pablo. La 
tradición de celebración de 
jubileos ordinarios se acentuó 
en los siglos siguientes, y 
se celebraron jubileos cada 
cincuenta años primero, y cada 
veinticinco años después.

El Año jubilar es un tiempo 
en que se nos conceden 
gracias espirituales y singulares 
indulgencias y perdón de 
los pecados, a los fieles 
que cumplen determinadas 
condiciones, a imitación del 
año jubilar de los israelitas, 
mencionado en el Antiguo 
Testamento. El año Santo 
concede esas gracias no sólo 
a los que puedan peregrinar 
a Roma, sino también a los 
fieles en sus propias diócesis. 
El Santo Padre quiere que este 
tiempo de gracia y perdón, 
esté marcado 

por la virtud de 
la esperanza, 
por ello el lema 
de este año 
es “peregrinantes in spem” 
(peregrinos de la esperanza). 
Como nos enseña el Catecismo 
de la Iglesia Católica, ( n.1817) 
la esperanza es la virtud 
teologal: “por la que aspiramos 
al Reino de los cielos y a la 
vida eterna como felicidad 
nuestra, poniendo nuestra 
confianza en las promesas de 
Cristo y apoyándonos no en 
nuestras fuerzas, sino en los 
auxilios de la gracia del Espíritu 
Santo. “Mantengamos firme la 
confesión de la esperanza, pues 
fiel es el autor de la promesa” 
(Hb 10,23).

Los méritos de valor infinito 
de Jesús, Divino Redentor del 
género humano, y los méritos 
de la Santísima Virgen María 
y de todos los santos, que 
emanan sobreabundante 
mente de los de Jesús, todos 
los cuales constituyen el 
tesoro espiritual de la Iglesia 
de Cristo, han sido confiados 
a ésta en virtud de la potestad 
de atar y desatar que el mismo 
Fundador de la Iglesia confirió a 
Pedro, para que sean aplicados 
en remisión de los pecados 

y de sus consecuencias. 
Este perdón de los 

pecados, cuando se 
trata de mortales o 

graves, se realiza 
ordinariamente 
mediante el 
s a c r a m e n t o 
de la 
reconciliación. 
Sin embargo, 

perdonado el 
pecado mortal 

que borra la pena 
eterna o infierno 

que esta culpa 
merece, y perdonados 

también los pecados leves o 
veniales, el pecador perdonado 
necesita aun purificación, es 
decir, puede ser deudor de 
una pena temporal que ha de 
satisfacer en la vida terrena 
o en la otra vida, pues nadie 
puede entrar a la presencia 
de Dios, en el cielo, sino está 
completamente purificado. Las 
indulgencias jubilares borran 
esa pena temporal en cuanto se 
realicen las obras que conceden 
el perdón y se esté plenamente 
arrepentido. Se puede aplicar 
ese perdón por los propios 
pecados o por las personas 
difuntas. La Iglesia quiere así 
poner en nuestras manos la 
posibilidad de caminar hacia 
la santidad de vida, viviendo 
en plena coherencia con la 
vocación cristiana, que el Señor 
Jesús nos enseñó.

Para ganar las indulgencias 
plenarias se requiere:

1) Realizar la obra enriqueci-
da con la indulgencia 

2) Confesión sacramental 

3) Comunión eucarística 

4) Rezar por las intenciones del 
Papa (Padrenuestro, Avemaría 
u otras oraciones)

La forma concreta de ganar 
las indulgencias en nuestra 
diócesis será peregrinar – es 
decir caminar individualmente o 
en grupos, con afán penitente y 
orando – hacia un templo jubilar, 
participando devotamente en la 
Santa Misa; en la celebración 
de la Palabra de Dios; en la 
Liturgia de las Horas; en el Vía 
Crucis; en el Rosario mariano 
o una celebración penitencial, 
que concluya con la confesión 
individual de los penitentes, 
como está establecido en el rito 
de la Penitencia.

Son templos jubilares 
en nuestra diócesis: San 
Bernardo: Iglesia Catedral;

Pirque: Iglesia parroquial 
Santísimo Sacramento;

Paine: Iglesia parroquial Santa 
María Virgen;

Buin: Iglesia parroquial Santos 
Ángeles Custodios y el Santuario 
Purísima de Maipo;

La Pintana: Santuario Sagrado 
Corazón;

El Bosque: Iglesia parroquial 
Nuestra Señora del Carmen;

Calera de Tango: Iglesia 
parroquial San Agustín. 

Como de costumbre se 
pueden ganar las indulgencias 
en favor de nuestros fieles 
difuntos, a modo de sufragio; 
más todavía, de un modo 
excepcional en este año, el Santo 
Padre ha permitido ganar dos 
indulgencias plenarias al día, si 
se comulga legítimamente por 
segunda vez, sólo para las almas 
de los difuntos.

Los fieles que se encuentren 
impedidos de ir a los templos 
jubilares, como los enfermos, 
adultos mayores o desvalidos, 
también podrán ganar 
indulgencias, uniéndose 
espiritualmente a las 
celebraciones jubilares con 
sus oraciones y ofreciendo sus 
sufrimientos y dificultades. 

El Jubileo de la Esperanza 2025 
es una invitación especial para 
todos los fieles a renovar su fe, 
experimentar la misericordia 
de Dios y obtener indulgencias 
plenarias mediante diversos 
actos de fe y otras acciones 
concretas.

Fuente: Carta Monseñor Juan 
Ignacio González
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“La tecnología, bien utilizada, 
puede enriquecer la vida de 

las persona mayores”

En entrevista con la 
profesora Fernanda Cerda, 
Periodista,  Licenciada en 

Filosofía de la Universidad de los 
Andes, aborda y explica el tema 
de la tecnología y alfabetización 
en los adultos mayores. 

¿Qué significa alfabetización 
digital y por qué es especialmente 
importante para las personas 
mayores en la sociedad actual?

La alfabetización digital se 
refiere al conocimiento y las 
habilidades necesarias para 
utilizar dispositivos digitales, 
como teléfonos inteligentes, 
tabletas y computadoras, 
de manera efectiva. Esto 
incluye desde tareas básicas 
como enviar mensajes o 
realizar videollamadas, hasta 
actividades más complejas 
como hacer trámites en línea o 
acceder a información confiable 
en Internet.

En la sociedad actual, donde 
la digitalización avanza a pasos 
agigantados, prácticamente 
todas las áreas de la vida están 
mediadas por la tecnología: 
el banco, el acceso a servicios 
de salud, la comunicación con 
familiares y amigos, e incluso 
el entretenimiento. Por esta 
razón, la alfabetización digital 
no solo es importante, sino 
que se ha convertido en una 
necesidad para poder participar 
plenamente en este mundo 
interconectado.

Para las personas mayores, 
esta habilidad es especialmente 
relevante. Por un lado, la 
tecnología puede ser una 
herramienta poderosa para 
mantenerse conectados con 
sus seres queridos, reduciendo 
la sensación de aislamiento 
que a veces acompaña esta 
etapa de la vida. Por otro lado, 
les permite acceder a servicios 
y oportunidades que de otro 
modo podrían estar fuera de su 
alcance, como realizar consultas 
médicas a distancia, aprender 
algo nuevo o gestionar sus 
finanzas desde la comodidad de 
su hogar.

¿Qué estrategias de 
comunicación recomendaría 
para enseñar a las personas 
mayores a utilizar herramientas 
digitales sin que se sientan 
abrumadas o desmotivadas?

Para enseñar a las personas 
mayores a usar herramientas 
digitales, lo más importante es 
motivarlos a perder el miedo 
a equivocarse y fomentar su 
curiosidad. Los dispositivos 
móviles están diseñados 
para ser intuitivos, por lo que 
explorar las aplicaciones les 
permitirá aprender de forma 
práctica y natural. Es clave 
recordarles que no hay límite de 
edad para aprender: mientras 
tengan interés, podrán adquirir 
las habilidades que necesiten. 
Acompañarlos con paciencia 
y celebrar sus logros, por 
pequeños que sean, también 
hará que se sientan más 
confiados y motivados

¿Qué impacto tiene la 
alfabetización digital en la 
calidad de vida de las personas 
mayores, especialmente en 
términos de inclusión social y 
acceso a servicios?

La alfabetización digital tiene 
un impacto enorme en la 
calidad de vida de las personas 
mayores, especialmente en 
términos de inclusión social y 
acceso a servicios. Uno de los 
principales desafíos en la vejez 
es la soledad, ya que muchas 
personas comienzan a perder 
vínculos sociales. La tecnología 
puede jugar un papel crucial al 
acercarlos a sus seres queridos 
e incluso permitirles generar 
nuevas conexiones. Recuerdo 
el caso de una señora que, tras 
aprender a usar Facebook, se 
reencontró con un amor de 
infancia, y ahora se acompañan 
mutuamente en esta etapa de 
sus vidas. Estas experiencias 
muestran cómo la tecnología, 
bien utilizada, puede enriquecer 
la vida de las personas mayores.

¿Cómo puede la Iglesia 
contribuir al desarrollo de 

la alfabetización 
digital en personas 
mayores, considerando su 
labor pastoral y comunitaria?

La Iglesia puede desempeñar 
un papel fundamental en 
la alfabetización digital 
de las personas mayores, 
aprovechando su labor pastoral 
y comunitaria. En primer lugar, 
puede actuar como un punto 
de encuentro donde los adultos 
mayores se reúnan, fortalezcan 
sus lazos sociales y encuentren 
apoyo en un ambiente de 
confianza. 

Durante la pandemia, 
muchas iglesias adaptaron 
sus actividades pastorales al 
entorno virtual, utilizando 
plataformas como Zoom para 
continuar sus reuniones y 
servicios. Por ejemplo, una 
señora mayor que no sabía 
cómo usar esta tecnología pidió 
ayuda a un joven miembro de 
la comunidad, quien le enseñó 
pacientemente. Gracias a esto, 
ella pudo seguir participando 
activamente en la vida 
parroquial, lo que no solo mejoró 
sus habilidades digitales, sino 
que también reforzó su sentido 
de pertenencia y conexión.

Además, la Iglesia puede 
visibilizar entre sus fieles 
la situación de aislamiento 
y desamparo en la que se 
encuentran muchas personas 
mayores, promoviendo 
programas de acompañamiento 
intergeneracional. Estas 
iniciativas, en las que jóvenes 
enseñan a los mayores a utilizar 
herramientas digitales, no solo 
facilitan su inclusión tecnológica, 
sino que también generan 
vínculos enriquecedores para 
ambas partes. Son experiencias 

profundamente 
gratificantes que 

fortalecen la comunidad y 
refuerzan valores cristianos 
como la solidaridad, el servicio 
y el amor al prójimo.

Por último, ¿cuál es su 
visión del futuro en cuanto 
a la integración digital de los 
mayores, y qué llamado haría 
a las instituciones públicas, 
privadas y eclesiales en este 
ámbito?

Mi llamado es a no dejarlos 
atrás. En montañismo, la 
velocidad de avance se ajusta 
al paso de quien camina más 
lento, porque el éxito del equipo 
depende de que todos lleguen 
juntos a la meta. Lo mismo debe 
aplicarse a la digitalización de 
la sociedad. Aunque para 2025 
se proyecta que el 95% de los 
trámites gubernamentales sean 
digitales, avanzar sin incluir 
adecuadamente a las personas 
mayores equivale a dejarlas 
en el camino, privándolas de 
oportunidades y aislándolas 
socialmente.

Digitalizar está bien, pero 
es fundamental que las 
instituciones públicas, privadas 
y eclesiales inviertan el mismo 
esfuerzo en programas de 
inclusión digital para los 
mayores. Esto implica diseñar 
estrategias específicas de 
formación, acompañamiento 
y accesibilidad, y, sobre todo, 
ofrecer alternativas no digitales 
para quienes lo necesiten. 
De esta manera, podemos 
construir una sociedad donde 
la tecnología sea un puente y 
no una barrera, asegurándonos 
de que todos puedan participar 
plenamente.
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  Aaron Siri, colaborador de Robert F. Kennedy Jr:

“En cada dosis de una triple vírica hay, 
literalmente, millones de fragmentos de 

la línea celular cultivada de un
feto abortado"

En una entrevista que 
ha generado gran 
repercusión en redes 

sociales, el abogado Aaron 
Siri, colaborador de Robert F. 
Kennedy Jr., futuro responsable 
de la sanidad en el gobierno 
de Trump, reveló inquietantes 
detalles sobre el uso de 
tejidos de fetos abortados en 
la industria farmacéutica. La 
conversación fue publicada 
en la plataforma X y dejó al 
presentador Tucker Carlson 
visiblemente impactado.

Según explicó Siri, quien 
trabaja en la selección de 
personal para el Departamento 
de Salud y Servicios Humanos en 
caso de que Kennedy sea electo, 
algunas vacunas, como la triple 
vírica (sarampión, paperas y 
rubéola, MMR por sus siglas en 
inglés), contienen componentes 
derivados de líneas celulares 
desarrolladas a partir de fetos 
abortados.

Ania, niña polaca 
diagnosticada con una 
grave malformación 

cardíaca y alta probabilidad 
de síndrome de Down, superó 
un pronóstico fatal tras nacer 
gracias a un milagro. A sus padres 
les recomendaron realizar un 
aborto. Su historia, destacada 
por la fundación Grupa Proelio, 
inspira un mensaje pro-vida: 
ningún niño debe ser privado 
de oportunidades, incluso ante 
diagnósticos médicos adversos.

Los médicos decían que 
Ania tenía una malformación 
cardíaca tan grave que ya 
no se podía hacer nada: la 
niña no tendría posibilidades 
de sobrevivir después del 
nacimiento. Y entonces ocurrió 
un milagro.

«En la semana 10 de embarazo 
fuimos a un examen prenatal. 
Resultó que Ania tenía una 
malformación cardíaca y que 
había una alta probabilidad de 
síndrome de Down. La doctora 
nos insistió varias veces en 

Declaraciones que 
conmocionan

Siri aseguró: «En cada dosis 
de una vacuna MMR hay, 
literalmente, millones de 
fragmentos de la línea celular 
cultivada de un feto abortado». 
Durante la entrevista, explicó 
que esta información puede 
corroborarse en los documentos 
oficiales publicados por los 
Centros para el Control y la 
Prevención de Enfermedades 
(CDC, por sus siglas en inglés).

El abogado, conocido por 
su experiencia en casos de 
lesiones por vacunas y derechos 
médicos, añadió que para el 
desarrollo de ciertas vacunas 
es necesario utilizar tejidos 
de fetos abortados que deben 
estar «vivos» en el momento de 
su recolección.

Ante estas afirmaciones, 
Carlson, quien admitió que uno 
de sus hijos sufrió una lesión 
provocada por una vacuna, 
expresó su incomodidad y 

preguntó: «¿De dónde obtienen 
los fetos abortados?». Siri 
respondió de forma directa: «De 
bebés que son abortados. Las 
células necesitan estar vivas».

Prácticas históricas 
controvertidas

En otro momento de la 
entrevista, Siri mencionó un 
testimonio obtenido durante 
un interrogatorio de nueve 
horas al médico Stanley Plotkin, 
reconocido consultor de la 
industria farmacéutica. Según 
Siri, Plotkin habría admitido bajo 
juramento que utilizó vacunas 
experimentales en huérfanos 
y personas con enfermedades 
mentales para probar la eficacia 
de estos productos.

Plotkin, figura clave en el 
desarrollo de varias vacunas, 
fue cuestionado por Siri sobre 
los métodos empleados en su 
investigación. En ese contexto, el 
médico habría reconocido haber 
utilizado tejidos provenientes 
de fetos abortados y haber 
experimentado en poblaciones 

vulnerables durante su carrera.

Reacciones y debate ético

La entrevista, ampliamente 
difundida en redes sociales, ha 
suscitado un intenso debate 
entre defensores y críticos de las 
vacunas. Por un lado, algunos 
han señalado la necesidad 
de replantear los estándares 
éticos de la investigación 
farmacéutica, mientras que 
otros han acusado a Siri y a 
Carlson de difundir información 
alarmista.

Robert F. Kennedy Jr., que 
ha mantenido una postura 
crítica frente a las grandes 
farmacéuticas y las políticas 
de vacunación masiva, ha 
prometido llevar a cabo 
reformas profundas en el 
sistema de salud si llega a la 
presidencia. Mientras tanto, 
el tema sigue dividiendo 
opiniones y planteando 
preguntas fundamentales sobre 
los límites éticos de la ciencia y 
la medicina.

interrumpir el embarazo», 
recuerdan Agnieszka y Andrzej 
Janczuro. Cambiaron de médico, 
pero el diagnóstico de una 
grave malformación cardíaca, 
lamentablemente, se confirmó 
varias veces en las siguientes 
etapas del embarazo.

«Cuando faltaban pocos días 
para el parto, la doctora me hizo 
un examen y me dijo que no se 
podía hacer nada. Con palabras 
directas, me dejó claro lo que le 
esperaba a Ania: Tuvimos aquí 
un caso similar. El niño nació 
un jueves y falleció un sábado. 
Fue una información clara de 
que debía prepararme para ese 
escenario», relata la madre de 
Ania.

Sin embargo, la vida tomó un 
rumbo diferente. Personas de 
toda Polonia rezaron por la niña. 
Ocurrió un milagro. Hoy Ania 
tiene nueve años, y su corazón 
es excepcionalmente fuerte.

La extraordinaria historia 
de Ania fue presentada en 

el más reciente reportaje de 
la fundación Grupa Proelio, 
realizado por Damian Żurawski. 
El reportaje está disponible en 
el canal de YouTube de Grupa 
Proelio.

«La historia de Ania es, ante 
todo, un hermoso testimonio 
de fe y del Amor de Dios, pero 
también lleva un mensaje 
pro-vida muy importante. A 
ningún niño se le debe negar 
la oportunidad de vivir, incluso 
si los diagnósticos son muy 
desfavorables. Me impactan 
profundamente las palabras 
de los padres de Ania: Si 
hubiéramos escuchado a los 
médicos que nos recomendaron 
el aborto, no tendríamos a 
nuestra maravillosa Ania. No 
habríamos permitido que 
ocurriera lo que pasó. Por 
supuesto, muchas historias 
similares lamentablemente no 
tienen un final tan feliz, pero, 
como subrayan los padres de 
Ania, incluso si el milagro no 

hubiera ocurrido y la niña 
hubiera fallecido, podrían vivir 
en paz sabiendo que hicieron 
todo lo posible por su hija», 
comenta Zbigniew Kaliszuk, 
vicepresidente de la fundación 
Grupa Proelio y coordinador de 
la campaña “Cada vida es un 
milagro”, en el marco de la cual 
se realizó el reportaje.

En la campaña, la fundación 
Grupa Proelio ya ha presentado 
21 reportajes en video y más de 
150 testimonios escritos que 
relatan conmovedoras historias 
de personas que estuvieron en 
situaciones calificadas para el 
aborto.

Ania, el milagro provida que desafía al aborto en Polonia




